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13891 RESOLUClON de 15 de junio de 1989. del Organismo
Nacional de Lotenas y Apuestas del Estado. por la que se
hacePÚblico la combinación ganadora y el número comple
mentario del sorteo de la Loten'a Primitíva celebrado el
día 15 de junio de 1989.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 15 de junio
de 1989, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 21, 19,23,24, 32,43.
Número complementario: 8.
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RESOLUCION de 16 de junio de /989, de la Dirección
General del Tesoro y Po/fttea Financiera. por la que se fija
el precio de adquisición de los Pagarés del Tesoro que se
emitan por suscripción pública el 30 de junio de 1989. y se
hace público el importe nominal de los emitidos el 16 de
junio de 1989.

En uso de las autorizaciones contenidas en la Orden de 27 de enero
de 1989, por la que se dispone la emisión de Letras del Tesoro y Pagares
del Tesoro durante 1989 't enero de 1990, y se delegan en el Director
general del Tesoro y Políuca Financiera determinadas competencias, y
en razón de lo prevenido en el apartado 2 de la Resolución de esta
Dirección General de 27 de enero de 1989, es necesario establecer el
precio de adquisición de los Pagarés que se emitan. por lo que esta
Dirección General ha resuelto:

Primero.-será el 92,201 por 100 el precio a pagar por los Pagarés del
Tesoro que, en vinud de lo dispuesto en la Orden de 27 de enero de
1989 y de la Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera de 27 de enero de 1989. se emitan con fecha 30 de junio de
1989, para atender peticiones de suscripción presentadas en los plazos
y forma establecidos en la Orden y Resolución citadas.

El tipo de interés anual, equivalente al precio fijado calculado
conforme se establece en el apartado S.8.J. e) de la mencionada Orden,
es el 5,5 por 100.

Segundo.-No se establece límite específico para esta emisión, por
consiguiente, dentro del limite que con carácter global para la Deuda
recoge el número 2 b) de la Resolución de esta Dirección General, de 27
de enero de 1989, se aceptarán todas las peticiones de suscripción que
se presenten en tiempo y forma debidos al precio fijado.

Tercero.-Se hace público que el importe nominal de los Pagarés del
Tesoro emitidos el día 16 de junio de 1989, en razón de lo dispuesto en
la Resolución de esta Dirección General, de 2 de junio de 1989, asciende
a 139.795,5 millones de pesetas.

Madrid., 16 de junio de 1989.-El Dírector general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva. número 25/1989. que
tendrá carácter público, se celebrará el día 22 de junio de 1989, a las
veintidós horas., en el salón de sorteos del Orpnismo Nacional de
Loterías Y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno,
número 137, de esta capital.

Los premies caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid. 15 de junio de 1989.-EI Director general, Gregorio Máñez
Vindel

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
13893 RESOLUCION de 26 de ahril de 1989. de la Dirección

General de Obras Hidrdulicas, por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
recaída en el recurSo contencioso-administrativo, en grado
de apelación, interpuesto por «La Distribuidora de Made
ras, Sociedad Anónima».

Dmo. Sr.: En el recurso contenciOS<radministrativo, en grado de
¡apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, sala Tercera,
con el número 1.320/1986, interpuesto por «La Distribuidora de
Maderas, Sociedad Anónima», contra la sentencia dietada con fecha 30
de mayo de 1986 por la Audiencia Territorial de Albacete, en el recurso
número 428 de 1985, ínterpuesto por el recurrente antes mencionado.
contra la resolución de 26 de marzo de 1985, sobre imposición de multa
por tala de árboles sin poseSión de licencia, se ha dictado sentencía con
fecha 1 de octubre de 1988; cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación inter
puesto por «la Distribuidora de Maderas, Sociedad Anónima», contra
la sentencia dietada el 30 de mayo de 1986 por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Albacete. debemos
revocar y revocamos en parte dicha sentencia y anular en consecuencia
las resoluciones administrativas impugnadas en el panicular de las
mismas que imponen a la recurrente la indemnización de daños
causados al dominío público en cuantia de 515.200 pesetas, declarando
tales resoluciones confonnes a derecho en el resto de los pronunciamíen
tos; todo ello sin hacer especial condena en costas.»
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3. Período de suscripción posterior a las subastas.
Se abre un periodo de suscripción basta el día 15 de junio de 1989

durante el que podrán suscribirse bonos del Estado de cada una de estas
emisiones al precio medio ponderado redondeado resultante en las
subastas, por lo Que por cada bono suscrito se desembolsaráu 10.012 50
pesetas en la emisión de 18 de febrero de 1989, al 12 por 100 y 948750
pesetas en la emisión de 18 de junio de 1989, al 11,50 por lOO. No existe
lfmi~ específico: P8!'8 este periodo de suscripción, salvo la limítación por
suscnptor de 25 millones de pesetas nominales. Los bonos suscritos en
este período 'tend!áD las mismas características que los adjudicados en
las su~tas en yutud. ~ ofenas en que se solicitaba un precio igual o
supenor al preao medio ponderado redondeado.

Madrid. 9 de junio de 1989.-El Director general, Manuel Contbe
Gutiérrez.

Esta Dirección General del Tesoro y Política Fmanciera hace
püblicos los siguientes resultados;

l. Bonos del Estado a tres años, emisión de 18 de febrero de 1989
al 12 por 100.

1.1 Importes nominales solicitados y adjudicados.

- Importe nominal solicitado: 168.186,50 millones de pesetas.
- Importe nominal adjudicado: 111.328 millones de pesetas.

1.2 Precios y rendimiento interno.

- Precio mlnimo aceptado: 100,000 por 100.
- Precio medio ponderado: 100,100 por 100.
- Precio medio ponderado redondeado y de suscripción para el

periodo posterior a esta subasta: 100,125 por 100.
- Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 13,214

por 100. .
- Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 13,156 por 100.

1.3 Importes a ingresar para. las peticiones aceptadas.

2. Bonos del Estado a cinco años, emisión de 18 de junio de 1989,
al 11,SO por 100.

2.1 Importes nominales solicitados y adjudicados.

- Importe nominal solicitado: 76.280,50 millones de pesetas.
- Importe nominal adjudicado: 40.930,50 millones de pesetas.

2.2 Precios y rendimiento interno.

- Precio mínimo aceptado: 94,625.
- Precio medio ponderado: 94,897.
- Precio medio ponderado redondeado y de suscripción para el

período posterior a esta subasta: 94,875 por 100.
- Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 12,806

por 100.'
- Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 12,733 por 100.

2.3 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas.
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Esta Dirección General. de conformidad con lo establecido en los
articuloS 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juri~cci6n
Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 26 de abril de 1989.-E1 Director general, José Rubio Bosch.

Ilmo. Sr. Presidente de la Confedefación Hidrográfica del Guadiana~
Ciudad Real

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

13894 ORDEN de 5 de junio de /989 por la que se conceden los
premios «Publicaciones Escolares» para el curso 1988189.
convocados por Orden de /2 de diciembre de /988.

A propuesta del Jurado de selección, establecido en el artículo 5.° de
la Orden de 12 de diciembre de 1988, por el que se convocan los premios
«Publicaciones Escolares» para el cuno 1988/89,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-eonceder los premios «Publicaciones Escolares» a los
Centros que aparecen relacionadas en el anexo a esta Orden.

Segundo.-E1 importe de dichos premios se hará efectivo directa
mente a los Centros premiados.

Lo que comunico a V. E. ya V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario deptado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Dmo. Sr. Director
general de Promoción Educativa.

ANEXO

Dos primeros premios de 500.000 pesetas a:
Colegio público «Trabenco», de Leganés (Madrid). Titulo de la

publicación «lápiz y Papel».
Escuela de Artes Aplicadas de Zaragoza. Título de la publicación

«Artefacto».

Dos segundos premios de 250.000 pesetas a:
Colegio público «Braulio Vigón», de Colunga (Asturias). Título de la

publicación «El Concejo de Colunga. Gobiendes y el prerrománico.
lastres. El ecosistema del SU~.

Instituto de Bachillerato «Rey Alhamar», de AIjaDa (Jaén). Título de
la publicación «AlhamaI».

Dos terceros premios de 150.000 pesetas a:
Centro de Adultos «Clrcu10 de Cultura Popular Delicias», de

Valladolid. Título de la publicación «Hojas del Martes».
Instituto de Bachillerato «Ciudad de los Poetas», de Madrid.. Titulo

de la publicación «Baobab».

Diecinueve accésit de 100.000 pesetas a:
Colegio público «Parque SU"" de A1bacete. Titulo de la publicación

«Aula Abierta Parque Sur».
Centro Educativo «Aurelio Mcnéndez». de San Antolín de Ibias

(Asturias). Título de la publicación «El Conni"".
Colegio público «Los Campones de E11leITón», (Asturias). Título de

la publicación «ltinerarlo de la NalUr1lleza-Valle del Nora (El IleITón
MoUeo»>.

Centro de Recunos «Moraña Baja», de Cantiveros (Avila). Título de
la publicación «La 01",.,..

Colegio público «Agustín zancajo», de A1ceda (Cantabria). Título de
la publicación «El río ftas, un ecosistema a conservar».

«Escuelas Unitarias del Nansa», de Bielva (Cantabria). Título de la
publicación «El valle del Nansa».

Centro Municipal de Adultos de Cazorla (Jaén). Título de la
publicación «Bujarkay».

Colegio «La Inmaculada», de Santiago de Compostela (La Coruña).
Título de la publicación «Estrela».

seminario «Santa Catalina», de Mondoñedo (Lugo). Título de la
publicación «AInanecer».

Colegio «Arturo Soria», de Madrid. Título de la publicación «El
DesváM.

Colegio Rural Agrupado «Tuela Bibey», de Lubian (Zamora). Titulo
de la publicación «Entrenas»-.

Instituto de Bachillerato «Emilio Muñoz», de Cogollos de Vera
(Granada). Título de la publicación «Travesaño». . _

Instituto de Bachillerato «La Sagra», de Huesear (Granada). Título
de la publicación «La Sagra de Papel».·

Instituto de Bachillerato «Hermanos D'E1huyarn, de Logroño. Título
de la publicación «El Búho».

Instituto de Bachillerato «BIas d:: Otero~, de Madrid Título de la
publicación «Panel».

Iostituto de Bachillerato «Emilio Prados», de Málaga. Título de la
publicación «Esamorías»,

Instituto de BahiIIerato «CasteU D'Estela», de Amer (Gerona). Título
de la publicación «Tal Com Sona». .

Instituto de Bachillerato «Lucas Mallada», de Huesca. Título de la
publicación «Ta La Chen».

Aula de Educación de Adultos de Codos (Zaragoza). Título de la
publicación «Pinceladas de la cultura popular de la ribera del Orío».

RESOLUClON de 6 de junio de /989, de la Comisión
IntenninisteriaJ de Ciencia y Tecnologta por la que, dentro
del marco del Plan Nacional de Investigación Cient(jica y
Desarrollo Tecnológico, se hace rnUJlica la convocatoria de
proyectos concertaiJos de los Programas Nacionales de
Salud. Investigación sobre Sistemas y Recursos Forestales
y Conservación del Patrimonio Natural y Procesos de
Degradación Ambienta/.

Por Resolución de 7 de febrero de 1989 de la Comisión Interministe·
riaI de Ciencia y Tecnología (<<Boletín Oficial del Estado» del 14) se
realizó la segunda convocatoria de proyectos concertados de investiga·
ción de los Programas Nacionales incluidos en el Plan Nacional de
Investigación Oentífica y Desarrollo Tecnológico aprobado por acuerdo
del Consejo de Ministros de 19 de febrero de 1988.

El Consejo de Ministros acordó, con fecha 2 de junio de 1989,
aprobar los nuevos Programas Nacionales de Salud, Investigación sobre
Sistemas y Recursos Forestales y Conservación del Patrimonio Natural
y Procesos de Degradación Ambiental para el trienio 1989-1991, y como
complemento a la convocatoria anterior, se hace necesaria la convocato
ria para la presentación de proyectos concertados de investigación en los
Programas Nacionales que se especifican en los siguientes anexos.

La financiación de estos Programas Nacionales en las acciones objeto
de esta convocatoria correrá a cargo del Fondo Nacional para el
Desarrollo de la Investigación Científica y Técnica. La gestión de dichos
fondos será realizada por el Centro para el Desarrollo Tecnológico
Industrial..

En virtud de lo anteriormente expuesto esta Comisión Interministe.
rial de Ciencia y Tecnología ha adoptado la siguiente resolución:

Convocar la presentación de solicitudes de proyectos concertados
entre Empresas y Centros de investigación Que se encuadren en los
objetivos de los Programas Nacionales que se especifican en los
siguientes anexos.

Además de las acciones incluidas en esta convocatoria, el Centro
para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) podrá financiar, de
acuerdo con sus instrumentos financieros tradicionales y con cargo a sus
presupuestos, proyectos de investigación y desarrollo tecnológico desa
rrollados por Empresas que cumplan los objetivos de los distintos
Programas Nacionales.

Madrid, 6 de junio de 1989.-El Presidente, Javier Solana Madariaga.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Permanente de la Comisión
Interministerial de Ciencia y Tecnología e TImo. Sr. Director del
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial

NORMAS DE APUCACION GENERAL

1. Objeto de la convocatoria

El objeto de la presente convocatoria es la presentación de solicitudes
de proyectos concertados entre Empresas y Centros públicos dentro de
los Programas Nacionales incluidos en el Plan Nacional de Investigación
OentífÍca y Desarrollo Tecnológico que se mencionan en la presente
convocatoria

2. Solicitudes

Podrán presentar solicitudes todas aquellas Empresas que para el
desarrollo de un proyecto de investigación que cumpla los ObjetIVOS de
los distintos Programas Nacionales hayan negado a un acuerdo con un
Centro pUblico de investigación. Cuando la temática del proyecto O las
características del Prog:nuna Nacional en el que se enmarque lo aconseje,
el CDTI podrá considerar como proyectos concenados los que teniendo
un componente de investigación básica importante sean desarrollados
exclusivamente por una Empresa.


